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1. PROPÓSITO. 

Establecer los parámetros, lineamientos e instrucciones necesarias para formular, ejecutar, efectuar el seguimiento y evaluación del 
Plan Operativo Anual – POA en la Secretaría Jurídica Distrital. El presente procedimiento inicia con la solicitud del Plan Operativo 
Anual    incluyendo las instrucciones, plazos y lineamientos, continúa con la formulación y validación del POA y finaliza con la 
divulgación del mismo en el Plan de Gasto Público a través de la página web de la entidad. 

 

2. TÉRMINOS Y DEFINICIONES. 

 
PLAN DE GASTO PÚBLICO: Instrumento de planeación y programación anual, que permite orientar el quehacer institucional, acorde 
con los recursos presupuestales y compromisos establecidos para una vigencia. Dicho documento debe incluir los objetivos, las 
estrategias, los proyectos, las metas, los responsables, los planes generales de compras y la distribución presupuestal de los 
proyectos de inversión junto a los indicadores de gestión. 
 
PLAN OPERATIVO ANUAL – POA: Es una herramienta de autogestión orientada a planificar el accionar de los procesos y proyectos 
de inversión de la Entidad, motivo por el cual ofrece información sobre los bienes y servicios que se generan durante una vigencia 
específica. 
 
El Plan Operativo Anual – POA está integrado por dos componentes: 

   

• PLAN DE GESTIÓN: Este factor le permite a cada dependencia orientar estratégicamente su accionar, teniendo en cuenta sus 
funciones y competencias, las cuales obedecen al cumplimiento de la razón de ser del área. Aquí se reflejan los productos y 
servicios de carácter misional y que no se encuentran financiados con recursos de inversión. 

 

• PLAN DE ACCIÓN: Este componente puede definirse como un conjunto autónomo de medidas diseñadas para el cumplimiento de 
las metas institucionales registradas en el Plan de Desarrollo Distrital vigente. Para la ejecución y desarrollo de este componente, se 
dispone de un presupuesto propio y se proporcionan beneficios asociados a la ejecución de un proyecto de inversión. 
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De la consolidación del POA de cada dependencia, surge el POA Institucional, considerado como el documento básico de 
planificación integral en la Secretaría Jurídica Distrital para una vigencia. 
 
PRODUCTOS Y/O SERVICIOS MISIONALES. Son aquellas salidas que surgen de los procesos misionales, en el marco de las 
competencias institucionales y el objeto jurídico de la Secretaría Jurídica Distrital. 
 
PRODUCTOS DE APOYO. Son aquellas salidas que se constituyen con el fin de apoyar y satisfacer los productos misionales de la 
Entidad. Ejemplo: El contrato de la persona que realiza el estudio o las salidas del proceso de talento humano. 
 
PROYECTO DE INVERSIÓN: Un proyecto de inversión puede definirse como un conjunto de acciones diseñadas para apoyar los 
productos corporativos, generando beneficios dirigidos al mejoramiento de la calidad de vida de la comunidad y/o al aumento de la 
productividad institucional. 

 
RECURSOS DE FUNCIONAMIENTO: Son las apropiaciones necesarias para el desarrollo normal de las actividades administrativas, 
técnicas y operativas de la entidad, como son los gastos de personal y los gastos generales. 
 
RECURSOS DE INVERSIÓN: Son las apropiaciones necesarias para financiar los compromisos establecidos en el Plan de Desarrollo 
para generar desarrollo económico, social y cultural a la ciudadanía. 
 

 
3. MARCO OPERACIONAL. 

 
Para formular el Plan Operativo Anual – POA, es importante contar con la participación del líder del proceso, junto con el equipo de 
profesionales del área que contribuyen con la ejecución de los planes de gestión y proyectos de inversión, así como la asesoría y 
acompañamiento de la Oficina Asesora de Planeación. 
 
La descripción de las metas y actividades del POA deben permitir su monitoreo, seguimiento y evaluación posterior. 

 
Para la programación del POA, es necesario evaluar los resultados obtenidos en el periodo y/o año anterior. 
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Es pertinente presentar el Plan Operativo Anual - POA, dentro de los últimos días del año y el primer mes de la siguiente vigencia. 
 
Todos los ajustes o modificaciones del Plan Operativo Anual – POA, deben ser validados y aprobados por la Oficina Asesora de 
Planeación. 
 
Los indicadores utilizados anualmente, deben mantenerse por el periodo de la administración o periodo de vida del proyecto para 
verificar el cumplimiento de los objetivos y evidenciar la evolución de los logros y resultados. 

 

4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

1 
Solicitar el Plan 

Operativo 
Anual – POA 

Jefe Oficina 
Asesora de 
Planeación 

Solicitar a los responsable de proyectos de inversión y/o líderes  
de proceso el Plan Operativo Anual – POA, adjuntando las 
instrucciones, plazos y lineamientos a seguir, una vez definido los 
recursos presupuestales con los cuales se generarán los bienes 
y/o servicios de la vigencia 

1 

Memorando 
2311520-FT-

018 

2 
Formular el 

Plan Operativo 
Anual – POA 

Responsable 
de proyecto de 
inversión y/o 

Líder de 
proceso 

Formular el correspondiente Plan Operativo Anual – POA con la 
participación de los colaboradores del área que contribuyen en su 
ejecución, definiendo y diligenciando el Plan de Gestión y el Plan 
de Acción en la herramienta informática destinada para tal fin. 
 
Para el Plan de Gestión 

• Describir o precisar la meta para el año, de tal forma que 
conlleve a un producto, en cumplimiento de su misionalidad. 

• Determinar la magnitud de la meta a ejecutar en la vigencia (Se 
sugiere unidades nominales o porcentuales para facilitar su 
medición) 

10 

Registro de 
asistencia 

2311300FT-
010 

o 
Evidencia 
Reunión 

2311300-FT-
011 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

• Describir las principales actividades que se adelantarán para 
darle cumplimiento a la meta y programarlas en la vigencia, de 
manera porcentual y mensualizada, de tal forma que refleje su 
avance físico real. Al finalizar el año, la sumatoria de la 
ejecución física de cada actividad debe ser igual a 100%. 

 

• Asociar los indicadores que se definieron para evaluar y medir 
la ejecución y avance de la meta. 

 
 Para el Plan de Acción. 
 

• Describir o precisar la meta para el año, de tal forma que 
conlleve al cumplimiento de los objetivos del proyecto de 
inversión. 

• Determinar la magnitud de la meta a ejecutar en la vigencia, 
según lo acordado en el Anteproyecto de Presupuesto (Se 
sugiere unidades nominales o porcentuales para facilitar su 
medición posterior) 

• Describir las principales actividades que se adelantarán para 
darle cumplimiento a la meta y programarlas en la vigencia, de 
manera porcentual y mensualizada, de tal forma que refleje su 
avance físico real. Al finalizar del año, la sumatoria de la 
ejecución física de cada actividad debe ser igual a 100%. 

• Asociar los indicadores que se definieron para evaluar y medir 
la ejecución y avance del proyecto de inversión. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Plan 
Operativo 

Anual – POA 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

3 Remitir el POA 

Responsable 
de proyecto de 
inversión y/o 

Líder de 
proceso 

Enviar a la Oficina Asesora de Planeación, mediante correo 
electrónico o memorando el POA para validación y consolidación. 

1 
Memorando 
2311520-FT-

018 

4 
Recibir el Plan 

Operativo 
Anual – POA. 

Asistencial de 
la Oficina 

Asesora de 
Planeación. 

Recibir la comunicación con el cual se allega la formulación del 
Plan Operativo Anual – POA., y verificar que su presentación esté 
en los términos solicitados. Así mismo, comprueba si llegan o no 
con anexos o soportes y entregar al Jefe o a la jefa de la Oficina 
para su reparto. 

1 SIGA 

5 
Verificar el 

Plan Operativo 
Anual – POA 

Profesionales 
de la Oficina 
Asesora de 
Planeación. 

Realizar el análisis de la información y verificar cada uno de los 
elementos del POA, teniendo en cuenta los lineamientos e 
instrucciones dadas.  
 
Si el POA recibido requiere ajustes o modificaciones, el 
Profesional efectúa observaciones y envía retroalimentación para 
su corrección (Devolverse a la actividad 3) 

3 

Memorando 
2311520-FT-

018 
o 

Correo 
electrónico 

6 
Consolidar el 

POA 
Institucional 

Profesionales 
de la Oficina 
Asesora de 
Planeación. 

Consolidar toda la información registrada en la herramienta 
informática destinada para tal fin, conforme a los lineamientos 
indicados y generar el POA Institucional. 

2 
POA 

Institucional 

7 
Divulgar el 

POA 

Profesionales 
de la Oficina 
Asesora de 
Planeación. 

Incluir el POA Institucional en el Plan de Gasto Público para que 
sea divulgado a través de la página web de la Entidad y en los 
diferentes medios, según la normatividad vigente. 

1 
Página Web 
de la Entidad 
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5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

4 
Recibir el Plan 

Operativo 
Anual – POA. 

Verificar que la documentación recibida 
corresponda a lo registrado en la planilla de 
correspondencia respecto al asunto y anexo. 

Anual 
Asistencial de la 
Oficina Asesora 
de Planeación. 

SIGA 

5 
Verificar el Plan 

Operativo 
Anual – POA 

Verificar que el POA cumpla con las directrices 
dadas. 

Anual 
Profesionales de 

la Oficina Asesora 
de Planeación. 

Memorando 
2311520-FT-018 

o 
Correo electrónico 

7 Divulgar el POA 
Verificar que el POA Institucional esté incluido 
dentro del Plan de Gasto Público en la página 
web de la Entidad 

Semestral 
Profesionales de 

la Oficina Asesora 
de Planeación. 

Página Web de la 
Entidad 

 

6. CONTROL DE CAMBIOS. 

ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL 
DOCUMENTO 

DETALLE DE LOS CAMBIOS  
FECHA DEL 

CAMBIO 
 VERSIÓN 

N.A. Creación del documento 27/11/2017 01 

Marco operacional 
Se ajustó el tiempo de presentación del POA teniendo en cuenta la 

dinámica y los tiempos de planificación de la Entidad. 
23/03/2018 02 

Actividades 

Se ajustó la redacción de la actividad 2 precisando la formulación 
de los indicadores y se incluyeron los siguientes registros en las 
actividades 2 y 3: Seguimiento y control a la gestión institucional 
2310100-FT-014 y Hoja de vida del indicador 2310100-FT-005 

23/03/2018 02 

Términos y definiciones 

Eliminación de alusión a NTCGP 1000:2004 de la definición 
contenida en el término “productos”. Adición de dos (2) términos y 

la respectiva definición de: productos y/o servicios misionales y 
productos de apoyo. 

18/12/2018 03 
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Descripción de actividades 
Modificación del responsable de la Actividad No. 4, acorde a la 

planta de cargos de la Oficina Asesora de Planeación de la 
Secretaría Jurídica Distrital. 

18/12/2018 03 

Puntos de control 
Modificación del responsable del punto de control de la Actividad 
No. 4, según la modificación efectuada sobre el responsable de la 

Actividad No. 4 
18/12/2018 03 

Aclaración POA en Plan de Gastos Público 
Se realiza la aclaración frente a la construcción del POA 

institucional y su divulgación en página WEB a través del Plan de 
Gasto Público 

22/12/2020 04 

 


